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REPUBLICA  DE CHILE
I. MUNICIPALIDAD DE VIÑA DEL MAR

CONCEJO MUNICIPAL

ACTA Nº 1.185
En  Viña del Mar, a  27 de Septiembre del año dos mil doce, siendo las 18:00 horas,  en la Sala de
Consejo,  se  efectuó  la  Sesión  Ordinaria  del  Concejo  Municipal  de  Viña  del  Mar,  presidida  por  la
señora VIRGINIA REGINATO BOZZO,  actuando como Secretario y Ministro de Fe,  la  señora  
MARIA CRISTINA RAYO SANHUEZA.  (Secretario Municipal).   
       
Asistieron los siguientes señores Concejales:

1.- SR.   JAIME VARAS VALENZUELA.
2.- SRA. EUGENIA GARRIDO ALVAREZ DE LA RIVERA.
3.- SRA.  MACARENA URENDA SALAMANCA.
4.- SR.    RODRIGO KOPAITIC VALVERDE.
5.- SRA.  LAURA GIANNICI NATOLI.  
6.- SRA.  PAMELA HODAR ALBA.
7.- SR.    VÍCTOR ANDAUR GOLMES.
8.- SR.   TOMAS DE REMENTERIA DURAND.
9.- SR.    FELICINDO TAPIA TASSARA.
  
Justifico su inasistencia, el señor   ANDRES CELIS MONTT.

Se  encontraban  presentes  los  señores  STAIG  (Administrador  Municipal),   ARAYA  (Director  
Departamento Jurídico) y  WHITE (Director Departamento de Control)   
 
La  señora  REGINATO (Presidenta),  en el  nombre de Dios,  la Patria y de la Comuna de Viña del
Mar,  abrió  esta  Sesión  Ordinaria  del  Concejo  Municipal,  sometiendo a  consideración  de  la  Sala  el
siguiente temario en Tabla.

1.- APROBACIÓN DE ACTA Nº 1.184.
2.- CUENTA DE LA SEÑORA PRESIDENTA AL CONCEJO.
3.- INFORME DE ACUERDO AL ARTÍCULO 8º DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL. 

                       
4.- CUMPLIMIENTO ART. 65, LETRA i), Ley Nº 18.695

 Servicio arriendo de vehículos para la I. Municipalidad de Viña del Mar                               
                             

 Reparación estructural Teatro Municipal de Viña del Mar.                 
 Perfil y Diseño de Ingeniería Avenidas  Alejandro Navarrete y Gómez Carreño.  
 Proyecto terminación obras Jardín Infantil y Sala Cuna Las Palmas Chilenas 1, Forestal.  

5.- MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS.
6.- EXENCION DE DERECHOS 3ª CORRIDA FAMILIAR CUERPO DE BOMBEROS.
7.- TRANSACCION EXTRAJUDICIAL.
8.- SUBVENCION CENTRO DE DIFUSION FOLCLORICA VIÑA FOLCLORE.

9.-  MODIFICACION DE ACUERDOS.
10.- COMETIDOS CONCEJALES
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11.- SUBVENCIONES.
12.- HORA DE INCIDENTES

1.- APROBACIÓN DE ACTA Nº 1.184.

La señora REGINATO (Presidenta), propuso a la Sala, aprobar el texto del Acta Nº 1.184. 

Votó  a  favor  la  señora  REGINATO  (Presidenta)  y  la  unanimidad  de  los  Concejales
presentes en la Sala.

ACUERDO Nº10.962.-  El Concejo acordó aprobar el Acta Nº1.184.  

2.- CUENTA DE LA SEÑORA PRESIDENTA AL CONCEJO.

a.- Balance Fiestas Patrias.

La señora REGINATO (Presidenta), informó que positivo fue el balance de Fiestas Patrias. Viña del
Mar  recibió  una  alta  cantidad  de  visitantes,  quienes  disfrutaron  cada  una  de  las  actividades  que  se
diseñaron  para  disfrutar  y  compartir  en  familia  el  largo  fin  de  semana  patrio.  Además  de  sus
características naturales, atributos urbanos, seguridad y de infraestructura hotelera y gastronómica, en
conjunto con el sector privado y diversas entidades públicas, se contó con un extenso y entretenido
programa de eventos y actividades en que se destacó la Gran Fiesta Criolla.  

b.- Anuncio Proyecto Agua Santa.

La  señora  REGINATO  (Presidenta),  señaló   que   el  Ministro  de  Obras  Públicas,  señor  Laurence
Golborne,  dio  a  conocer  el  Plan  Maestro  2012-2024  para  la  Ruta  68,  el  que  define  a  una  serie  de
mejoras para esta vía, que une la capital con las ciudades de Viña del Mar y Valparaíso. En este plan
se ha considerado un diseño con estándar de autopista para la variante Agua Santa, en el acceso a la
ciudad, con una solución en dobles calzadas, mejorando la capacidad y seguridad de la vía existente.
 
c.- Mejoramiento Seguridad Vial en Avenida Borgoño.

La señora REGINATO (Presidenta),  dijo que con la presencia de diversas autoridades regionales y
comunales,  se  anunció  la  entrega  de  recursos  para  la  ejecución  del  proyecto  de  Mejoramiento  de
Seguridad Vial en Avenida Borgoño, una importante obra cuyo objetivo es minimizar la ocurrencia
de  accidentes  en  el  eje  de  esta  transitada  arteria,  especialmente  en  el  tramo  entre  Las  Salinas  y  el
acceso a Jardín del Mar.

El  proyecto,  cuya  inversión  alcanza  los  150  millones  de  pesos  -financiados  con  fondos  de  la  ley
Transantiago en regiones-  fue diseñado en  conjunto  por  la  Seremi  de  Transportes,  CONASET y la
Dirección de Tránsito.

d.- Entrega Subsidios Clase Media.

La  señora  REGINATO  (Presidenta),  manifestó  que  con  presencia  del  Ministro  de  Vivienda  y
Urbanismo,  Rodrigo  Pérez,  151  familias  viñamarinas  recibieron  sus  certificados  que  acreditan  la
entrega del subsidio habitacional DS 01, destinado a la clase media, realizada en una gran fiesta para
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la comunidad en los jardines de la Quinta Vergara.

Este beneficio, que corresponde al segundo llamado del año 2012, fue otorgado a 1.400 familias de la
Región  de  Valparaíso,  permitiendo  subsidiar  viviendas  entre  las  600  y  1000  UF.,  y  la  compra  de
casas y departamentos entre 1.000 y 2.000 UF.

e.- Aniversario Museo Artequin.

La señora REGINATO (Presidenta), informó que recientemente el Museo Artequin celebró su cuarto
aniversario, siendo desde Septiembre de 2008, un espacio educativo y de difusión cultural, que desde
su creación, cumple el objetivo de acercar el mundo del arte a las familias de la comuna y los miles
de turistas  que visitan esta  ciudad.  En la  oportunidad,  además,  se  lanzó  la  tarjeta  de  membresía  de
Artequin Viña del Mar, para socios y amigos de este espacio cultural, la que permitirá acceder a una
serie  de  descuentos  y  beneficios  en  las  diferentes  actividades,  programas  y  talleres  que  ofrece  el
museo, buscando generar una mayor cercanía y fidelidad en los visitantes. 

f.- Expo Empleos.

La  señora  REGINATO  (Presidenta),  señaló  que  ante  la  preocupación  permanente  de  ofrecer  a  la
comunidad,  oportunidades  para  mejorar  sus  condiciones  de  vida,  en  conjunto  con  el  Instituto
Profesional AIEP, se llevó a cabo en la Plaza María Luisa Bombal, la Expo Empleos Viña del Mar
2012,  evento  orientado  a  apoyar  la  empleabilidad  de  la  comunidad  estudiantil,  donde  36  empresas
ofrecieron  sus  vacantes  de  trabajo  y  acceso  gratuito  a  currículum  a  los  estudiantes  interesados  en
ingresar al campo laboral.
 
g.- Día Mundial del Turismo.

La señora REGINATO (Presidenta), dijo que en una actividad conjunta con SERNATUR V Región
en  el  Castillo  Wulff,  se  celebró  el  Día  Mundial  del  Turismo,  oportunidad  en  que  se  entregaron
diversos reconocimientos a personas e instituciones que han contribuido decisivamente al desarrollo
de la industria turística en la zona. Durante la ceremonia SERNATUR entregó una distinción especial
en la categoría de Sustentabilidad a la ciudad de Viña del Mar, por la exitosa realización del Festival
de Aves de Chile y su trabajo en la difusión de los conceptos de Patrimonio Natural, Biodiversidad y
Desarrollo Sustentable.

h.- Sir Elton John confirmado para el Festival.

La  señora  REGINATO  (Presidenta),  manifestó  que   Sir  Elton  John,  uno  de  los  cantantes  y
compositores más importantes en la historia de la música pop de las últimas décadas, se transformó
en  el  nuevo  artista  contratado  para  la  próxima  edición  del  Festival  Internacional  de  la  Canción  de
Viña del Mar, tras ser confirmado por la comisión organizadora.

i.- Corrida Full Maraton.

La señora REGINATO (Presidenta), informó que una participación superior a los 3 mil competidores
se espera que participen en la prueba pedestre “Fullmarathon 10K” y la 2ª Media maratón de 21K, a
realizarse  el  día  Domingo  14  de  Octubre  próximo,  por  el  borde  costero.  La  actividad
recreativa-deportiva  que  cumple  su  quinta  versión,  es  organizada  por  el  Club  Fullmarathon,  con  el
apoyo de la Casa del Deporte.
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j.- Presentación del  Presupuesto 2013.-  

La  señora  REGINATO  (Presidenta),  de  acuerdo  a  lo  dispuesto  en  la  Ley  Orgánica
Constitucional de Municipalidades,  hizo entrega al Concejo el  Plan de Gestión Municipal
correspondiente al año 2013.

A continuación la señora REGINATO (Presidenta)  dio lectura a lo siguiente:     

“De  acuerdo  a  la  normativa  vigente  presento  al  Honorable  Concejo  Municipal  de  Viña  del  Mar  la
propuesta  de   Presupuesto  Municipal  para  el  año  2013,  con  sus  Orientaciones  Globales,  Metas  y
Líneas de acción”.

“En relación a los ingresos proyectados ellos alcanzan la cifra de cincuenta y siete mil cuatrocientos
dieciocho  millones  setecientos  treinta  y  nueve  mil  pesos,  esto  es  un  reajuste  cercano  a  un  5%  en
relación al presupuesto inicialmente decretado para el año 2012”.

“Continuando con una gestión municipal que ha puesto su acento en las realizaciones y el desarrollo
social y comunitario de la comuna, cautelando la inversión real por sobre el gasto corriente, a modo
de ejemplo señalo que en el  Plan de Obras  año 2013  se  contemplan Obras Civiles  que apuntan a
crear valor en atributos y sectores de la ciudad que son muy relevantes para la economía local como
son las actividades turísticas y comerciales”.

“En este contexto menciono dos importantes intervenciones urbanas,  la primera, la remodelación de
la  Avenida  Perú  para  cuya  primera  etapa  asigna  recursos  municipales  por   la  suma  de  seiscientos
millones de pesos, y la segunda, la remodelación de la Calle Valparaíso que en esta etapa considera
obras por quinientos millones de pesos”.

“Hoy Viña del Mar es reconocida además como la Ciudad del Deporte, atributo que se sustenta en la
importante inversión de los últimos años en infraestructura física deportiva y también en el desarrollo
de un variado y continuo programa de actividades físicas que abarcan a todos los miembros de una
familia. Para profundizar en esta inversión de gran impacto en el desarrollo integral de la comunidad
se  contemplan  cuatrocientos  ochenta  millones  de  pesos   en  construcción  y  reparación  de  centros
deportivos en los sectores altos de Viña del Mar”.

“Especial  énfasis  refleja  este  Presupuesto  para  la  ejecución  de  obras  de  desarrollo  en  los  sectores
altos de la comuna, destinando mil quinientos millones de pesos a la construcción de muros, aceras,
escalas y barandas, reparación de calles, mantención, mejoramiento alumbrado público, construcción
de  áreas verdes e instalación de juegos infantiles y mobiliario urbano”.

“En materia de consolidación de barrios viñamarinos este presupuesto contempla trescientos sesenta
millones de pesos para las importantes obras de regularización de agua potable y alcantarillado de
los  Programas  de  Mejoramiento  de  Barrios  en  Reñaca  Alto  y  Forestal,  y  aporte  municipal  al
Programa de Pavimentos Participativos”.
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“Este Presupuesto también destina la importante cantidad de mil ciento cincuenta y cinco millones
de  pesos,  para  apoyar  y  fomentar  la  participación  ciudadana,  por  medio  de  postulaciones  de
instituciones y organizaciones a los Fondos Concursables como son:

 Fondo de Iniciativas Artísticas y Culturales (FIAC)
 Fondo de Autoconstrucción (FAC)
 Fondo de Seguridad Ciudadana (FCSC)
 Fondo de Desarrollo Vecinal
 Fondo de Inversión Grupos Prioritarios (IGP)
 Fondeve Deportivo
 Fondeve Deportivo Escolar
 Fondo de Folclore”

“Finalmente  deseo  señalar  que  para   el  ejercicio  del  año  2013  se  contemplan
subvenciones  municipales  para  apoyar  el  desarrollo  de  la  Educación  y  la  Salud
Comunal  por un total de seis mil ochenta millones de pesos,  considerados para esta
Alcaldesa una inversión real  y significativa en las personas, pues ofrecer una educación
de calidad y una salud oportuna más que una obligación es un imperativo moral a la cual
debemos concurrir todos, entre ellos, los Municipios”.

“Tengo la  confianza que todo lo  programado puede desarrollarse  adecuadamente,  pues
este  Presupuesto  refleja  el  trabajo  y  compromiso  de  los  directores,  profesionales  y
funcionarios del Municipio, con una proyección realista y conservadora de los ingresos y
gastos”.

“De esta forma, les entrego a las señoras y señores Concejales el Presupuesto Municipal
para  el  año  2013,  para  su  estudio  y  posterior  aprobación”.  (Copia  del  Presupuesto  2013
forma parte del documento original de la presente Acta).

3.- INFORME DE ACUERDO AL ARTÍCULO 8º DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL.  
     

La  señora  REGINATO  (Presidenta),  otorgó  la  palabra  al   señor  STAIG  (Administrador   
Municipal),  quien informó  a la Sala, lo siguiente:

        
 Adjudicación   licitación   pública  denominada  “Reparación  de  Pavimento  y

Construcción  de  muro  de  contención  en  calle  Blanca  Vergara  con  pasaje  4  y
Blanca Vergara con Avenida La Paz, U.V. Nº 41, Forestal, comuna de Viña del
Mar” a don Marcos Ilufi Ampuero.

 Adjudicación licitación pública denominada “Construcción de acera y reparación
de Canal  de Conducción de Aguas Superficiales en calle  Variante Agua Santa
altura  del  Paradero  Nº  2,   Población  San  Rafael,  U.V.  Nº  25,  sector  Nueva
Aurora, comuna de Viña del Mar”, a don Marcos Ilufi Ampuero.

 Adjudicación   licitación  pública  denominada  “Construcción  de  Calzada  de
Hormigón  en  Pasaje  Arturo  Prat,  U.V.  Mº  28,  Villa  Linda  Sur,  sector  Nueva
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Aurora, comuna de Viña del Mar”, a don Marcos Ilufi Ampuero.
 Adjudicación  licitación  pública  denominada  “Reparación  y  mantención   de

escalera  de  hormigón  en  escala  Iquique,  Población  Nieto,  U.V.  Nº  45,  sector
Forestal, comuna de Viña del Mar”, a  don Marcos Ilufi Ampuero.

 Adjudicación  licitación  pública  denominada  “Plaza  Capuchinos,  Recreo”,  a  don
Heriberto del Carmen Jara Cabezas.

 Contratación  personal  a  honorarios,  Subtítulo  21,  Item  04,  Asignación  004,  10
personas.

 Contratación  personal  a  honorarios,  Fondos  en  Administración  (JUNJI),  51
personas.

4.- CUMPLIMIENTO ART. 65, LETRA i), Ley Nº 18.695
 Servicio arriendo de vehículos para la I. Municipalidad de Viña del Mar       

La  señora  REGINATO  (Presidenta),  propuso  a  la  Sala,  celebrar  un  contrato  para  el  “Servicio
Arriendo de vehículos para la Ilustre Municipalidad de Viña del Mar”, con el oferente René Godoy y
Cía  Ltda.  por  2  minibuses,  11  camionetas  4x2  y  2  camionetas  4x4,  por  un  valor  mensual  de
$6.322.470.- 
Además en atención al Acuerdo adoptado en la Sesión de la Comisión Finanzas del día Jueves  27 de
Septiembre  del  año  2012,  propuso  a  la  Sala,  celebrar  contrato   con  el  oferente  Fabián  González
Jiménez, por 5 camionetas 4x2 por un valor mensual de $2.825.000.-  

Votó  a  favor  la  señora  REGINATO  (Presidenta)  y  la  unanimidad  de  los  Concejales
presentes en la Sala.
        
ACUERDO  Nº10.963.-  El  Concejo  en  virtud  al  cumplimiento  del  Art.  65,  letra  i),  Ley  18.695,  
acordó    celebrar  un  contrato  para  el  “Servicio  Arriendo  de  vehículos  para  la  I.  Municipalidad  de
Viña  del  Mar”,  con  el  oferente  René  Godoy  y  Cía  Ltda.  por  2  minibuses,  11  camionetas  4x2  y  2
camionetas 4x4, por un valor mensual de $6.322.470.- y con el  oferente Fabián González Jiménez,
por 5 camionetas 4x2 por un valor mensual de $2.825.000.-  
                       
 Reparación estructural Teatro Municipal de Viña del Mar.      

La  señora  REGINATO  (Presidenta),  propuso   a  la  Sala,  celebrar  un  contrato  con  la  Empresa
Constructora Basco S.A.  para la  Reparación Estructural  Teatro Municipal  de Viña del  Mar,  por  un
valor de $ 2.464.715.456.- IVA incluido.   

Votaron a favor las señoras REGINATO (Presidenta), GARRIDO, URENDA, GIANNICI  y 
HODAR   y  los  señores   VARAS,  KOPAITIC,   y   TAPIA.  Votó  en  contra  el  señor   DE
REMENTERIA. Se abstuvo el  señor   ANDAUR.   

ACUERDO Nº10.964.- El Concejo en virtud al cumplimiento del Art. 65, letra i), Ley 18.695,
 acordó   celebrar un contrato con la Empresa Constructora Basco S.A. para la “Reparación
Estructural  Teatro  Municipal  de  Viña  del  Mar”,  por  un  valor  de  $2.464.715.456.-  IVA
incluido.  
       
El señor DE REMENTERIA, manifestó que su voto en contra se debe  a que  a su juicio el Concejo
no habría dispuesto de los antecedentes necesarios para votar esta adjudicación. 
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La señora GARRIDO, señaló que todos los antecedentes  estaban en el Portal del Municipio.
    
 Perfil y Diseño de Ingeniería Avenidas  Alejandro Navarrete y Gómez Carreño.  

La señora REGINATO (Presidenta), propuso a la Sala, celebrar un contrato con el oferente Heriberto
Araos Ovalle Ingeniería E.I.R.L., para el Perfil y Diseño de Ingeniería Avenidas Alejandro Navarrete
y Gómez Carreño, sector Gómez Carreño, Comuna de Viña del Mar, por un valor de $72.345.000.-  

Votó  a  favor  la  señora  REGINATO  (Presidenta)  y  la  unanimidad  de  los  Concejales
presentes en la Sala.

ACUERDO Nº10.965.- El Concejo en virtud al cumplimiento del Art. 65, letra i), Ley 18.695,
 acordó    celebrar  un  contrato  con  el  oferente  Heriberto  Araos  Ovalle  Ingeniería  E.I.R.L.,
para  el  “Perfil  y  Diseño  de  Ingeniería  Avenidas  Alejandro  Navarrete  y  Gómez  Carreño,
sector Gómez Carreño, Comuna de Viña del Mar, por un valor de $72.345.000.-  

 Proyecto terminación obras Jardín Infantil y Sala Cuna Las Palmas Chilenas 1, Forestal.  

La señora REGINATO (Presidenta), propuso a la Sala, celebrar un contrato con la Empresa Servicios
de Ingeniería Miguel Ángel Casas Díaz E.I.R.L. para el Proyecto Terminación Obras Jardín Infantil y
Sala Cuna Las Palmas Chilenas 1, Forestal Alto, Viña del Mar, por un valor de $138.018.346.-  IVA
incluido, desglosados en aporte Junji $89.707.915 y aporte municipal $48.310.431.-.   

Votó  a  favor  la  señora  REGINATO  (Presidenta)  y  la  unanimidad  de  los  Concejales
presentes en la Sala.

ACUERDO Nº10.966.- El Concejo en virtud al cumplimiento del Art. 65, letra i), Ley 18.695,
 acordó  celebrar un contrato con la Empresa Servicios de Ingeniería Miguel Ángel Casas
Díaz E.I.R.L. para el “Proyecto  Terminación Obras Jardín Infantil y Sala Cuna Las Palmas
Chilenas  1,  Forestal  Alto,  Viña  del  Mar”,  por  un  valor  de  $138.018.346.-  IVA  incluido,
desglosados en aporte Junji $89.707.915 y aporte municipal $48.310.431.-.   

5.- MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS.

a.-  La señora REGINATO (Presidenta),  propuso a la Sala,  aprobar Modificaciones Presupuestarias,
por  $151.163.000.-;   por $121.000.000.-; y  por $511.000.000.-   según los Items detallados en el
Acta de la Sesión de la Comisión de Finanzas  realizada el día Jueves 27 de Septiembre.

Votó  a  favor  la  señora  REGINATO  (Presidenta)  y  la  unanimidad  de  los  Concejales
presentes en la Sala.

ACUERDO  Nº10.967.-  El  Concejo  acordó   aprobar  las  siguientes  Modificaciones
Presupuestarias:
 Modificación Presupuestaria,  Suplementando Ingresos  subtitulo  05,  Item 03  “De otras  entidades

públicas”, por $151.163.000.- y suplementando Gastos, subtitulo 21, Item 01 “Personal de planta”,
por $118.630.000.- e Item 02 “Personal a contrata”, por $32.533.000.-
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 Modificación Presupuestaria, Suplementando Ingresos, subtitulo 03, Item 01 “Patentes y tasas por
derechos”,  por  $100.000.000.-  e  Item  02  “Permisos  y  licencias”,  por  $21.000.000.-  y
Suplementando  Gastos,  Subtitulo  31,  Item   02,  Asignación  002,  Subasignación  001  “Diseños
ingeniería proyectos vialidad”, por  $72.500.000.-,  y Asignación 004,  Subasignación 133 “Const.
Jardín Infantil Las Palmas”, por $48.500.000.-

 Modificación  Presupuestaria,  Suplementando  Ingresos,  Subtitulo  03,  Item  02  “Permisos  y
licencias”, por $511.000.000.- y Suplementando Gastos, Subtitulo 22, Item 06 “Mantenimiento y
reparaciones”,  por  $191.000.000.-,  Subtitulo  24,  Item  03,  Asignación  090  “Al  fondo  común
municipal-permisos circulación”, por $320.000.000.-

b.- A continuación, la señora REGINATO (Presidenta), propuso  a la Sala, aprobar una Modificación
Presupuestaria   por  $   470.000.000.-    según  los  Items  detallados  en  el  Acta  de  la  Sesión  de  la
Comisión de Finanzas  realizada el día Jueves 27 de Septiembre del año 2012.

Votaron a favor las señoras REGINATO (Presidenta), GARRIDO, URENDA, GIANNICI  y 
HODAR  y los señores  VARAS, KOPAITIC,  DE REMENTERIA y  TAPIA. Votó en contra
el señor  ANDAUR.   

ACUERDO  Nº10.968.-  El  Concejo  acordó   aprobar    una  Modificación  Presupuestaria,
Disminuyendo  Gastos,  subtitulo  22,  Item  05  “Servicios  básicos”,  por  $470.000.000.-  y
aumentando Gastos,  subtitulo 22,  Item 01 “Alimentos y bebidas”,  por  $20.000.000.-,  Item
03  “Combustible  y  lubricantes”,  por  $100.000.000.-,  Item  07  “Publicidad  y  Difusión”,  por
$80.000.000.-,  Item 08 “Servicios Generales”,  por  $120.000.000.-,   Item 12 “Otros gastos
en  bienes  y  servicios  de  consumo”,  por  $90.000.000.-,  subtitulo  24,  Item  01,  Asignación
007  “Asistencia  social  a  personas  naturales”  por  $50.000.000.-  y  subtitulo  29,  Item  04
“Mobiliario y otros”, por $10.000.000.-

c.-  Finalmente,  la  señora REGINATO (Presidenta),  propuso  a  la  Sala,  aprobar   una Modificación 
Presupuestaria  por   $1.675.000.000.-    según  los  Items  detallados  en  el  Acta  de  la  Sesión  de  la
Comisión de Finanzas  realizada el día Jueves 27 de Septiembre del año 2012.

Votaron a favor las señoras REGINATO (Presidenta), GARRIDO, URENDA, GIANNICI  y 
HODAR  y los señores  VARAS, KOPAITIC,  DE REMENTERIA y  TAPIA. Se abstuvo  el
señor  ANDAUR.   

ACUERDO  Nº10.969.-  El  Concejo  acordó   aprobar   una  Modificación  Presupuestaria,
Suplementando  Ingresos,  Subtitulo  03,  Item  01  “Patentes  y  tasas  por  derechos”,  por
$805.000.000.-,  Item  03  “Participación  en  impuesto  territorial”,  por  $650.000.000.-,
Subtitulo  08,  Item  02  “Multas  y  sanciones  pecuniarias”,  por  $220.000.000.-  y
Suplementando  Gastos,  Subtitulo  22,  Item  06  “Mantenimiento  y  reparaciones”,  por
$1.675.000.000.-

6.- EXENCION DE DERECHOS 3ª CORRIDA FAMILIAR CUERPO DE BOMBEROS.

La señora REGINATO (Presidenta),  propuso a la Sala, eximir del cobro de derechos publicitarios el
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evento denominado “Tercera Corrida Familiar Cuerpo de Bomberos de Viña del Mar”, a realizarse el
día 21 de Octubre próximo.

Votó  a  favor  la  señora  REGINATO  (Presidenta)  y  la  unanimidad  de  los  Concejales
presentes en la Sala.

ACUERDO  Nº10.970.-  El  Concejo  acordó   eximir  del  cobro  de  derechos  publicitarios  el
evento  denominado  “3ª  Corrida  Familiar  Cuerpo  de  Bomberos  de  Viña  del  Mar”,  a
realizarse el día 21 de Octubre próximo.

7.- TRANSACCION EXTRAJUDICIAL.

La  señora  REGINATO  (Presidenta),  propuso   a  la  Sala,  aprobar  una  transacción
extrajudicial con la señora Gabriela Rivas Díaz, por $200.000.-

Votó  a  favor  la  señora  REGINATO  (Presidenta)  y  la  unanimidad  de  los  Concejales
presentes en la Sala.

ACUERDO  Nº10.971.-  El  Concejo  acordó   aprobar  una  transacción  extrajudicial  con  la
señora Gabriela Rivas Díaz, por $200.000.- 

8.- SUBVENCION CENTRO DE DIFUSION FOLCLORICA VIÑA FOLCLORE.

La señora REGINATO (Presidenta), propuso a la Sala, otorgar una Subvención al Centro de Difusión
Folklórica  Viña  Folklore,  por  $2.500.000.-,  a  pagar  en  una  cuota,  destinada    a  cubrir  gastos  del  
evento “Cuecas, Viña y Folklore”, a realizarse entre los días 13 y 15 de Octubre próximo.  Además
aprobar la Modificación Presupuestaria que corresponda.

Votó  a  favor  la  señora  REGINATO  (Presidenta)  y  la  unanimidad  de  los  Concejales
presentes en la Sala.

ACUERDO Nº10.972.-  El  Concejo  acordó  otorgar  una  Subvención  al  Centro  de  Difusión
Folklórica  Viña  Folklore,  por  $2.500.000.-,  a  pagar  en  una  cuota,  destinada  pasajes  15
parejas  (bus y avión), arriendo local de evento, amplificación e iluminación, contratación de
conjuntos folclóricos para animación del evento y  arriendo de bus  para el  desarrollo del
eventos  denominado  “Cuecas,  Viña  y  Folklore”,  a  realizarse  entre  los  días  13  y  15  de
Octubre próximo. 
Forma parte de este  demás aprobar la Modificación Presupuestaria que corresponda.

9.- MODIFICACION DE ACUERDOS.

La señora REGINATO (Presidenta), propuso  a la Sala, modificar el Acuerdo Nº 10.774, adoptado en
Sesión  Ordinaria  de  fecha  12  de  Abril  del  año  2012  que  otorgó  subvención  al  Club  Deportivo
Victoria de Chile, en el siguiente sentido, donde dice “compra de materiales para cierre perimetral de
la Sede Social. (fierro tubular, perfiles, soldadura, disco cortador y gastadores y pago mano de obra
–obra vendida)”, debe decir “compra de LCD y DVD”   y Acuerdo Nº 10.862, adoptado en Sesión
Ordinaria  de  fecha  28  de  Junio  del  año  2012,  que  otorgó  subvención   al  Club  Deportivo  Viña



17

Runners, en el sentido de eliminar los Item “pago de inscripción” y “alimentación”.

Votó  a  favor  la  señora  REGINATO  (Presidenta)  y  la  unanimidad  de  los  Concejales
presentes en la Sala.

ACUERDO Nº10.973.- El Concejo acordó  modificar los siguientes Acuerdos de Concejo:
 Acuerdo  Nº  10.774,  adoptado  en  Sesión  Ordinaria  de  fecha  12  de  Abril  del  año  2012  que

otorgó subvención  al  Club  Deportivo  Victoria  de  Chile,  en  el  siguiente  sentido,  donde  dice
“compra  de  materiales  para  cierre  perimetral  de  la  Sede  Social.  (fierro  tubular,  perfiles,
soldadura,  disco  cortador  y  gastadores  y  pago  mano  de  obra  –obra  vendida)”,  debe  decir
“compra de LCD y DVD”.

 Acuerdo  Nº  10.862,  adoptado  en  Sesión  Ordinaria  de  fecha  28  de  Junio  del  año  2012,  que
otorgó subvención  al Club Deportivo Viña Runners, en el sentido de eliminar los Item “pago
de inscripción” y “alimentación”.

10.-COMETIDOS CONCEJALES

La  señora  REGINATO  (Presidenta),  informó  a  la  Sala  los  cometidos  solicitados  por  los
señores Concejales en el ejercicio de sus funciones, según listado adjunto.

Votó a favor la unanimidad de los Concejales presentes en la Sala.  

ACUERDO  Nº10.974.-    El  Concejo  acordó  aprobar  los   siguientes  cometidos  de  los
señores Concejales  en el ejercicio de sus funciones:

Concejal Pamela Hodar Alba :  
Día Hora Motivo

Viernes  28  de
Septiembre  del  año
2012.

 11:30 Ceremonia   Aniversario  Nº7  del   Centro
Comunitario  de  Salud  Familiar  CECOSF
Palmas Chilenas.  

17:00 Ceremonia  4º  Aniversario  del  Club  Adulto
Mayor Sueño de Vida.

Sábado  29  de
Septiembre  del  año
2012.

17:30 Vino  de  Honor  con  motivo  del  término  del
mes  de  Fiestas  Patrias,  Junta  de  Vecinos
Chorrillos.

20:00 Plato Único a beneficio de  la señorita  Mariluz
Parra.

Domingo  30  de
Septiembre  del  año
2012.

16:00 Actividad   recreativa  Club  del  Adulto  Mayor
Vida Sana.

18:00 Coctel  en  donde  se  formalizará  la  inscripción
de participantes 1er Festival del Humor.

Lunes 1º de Octubre del
año 2012.

17:00 Ceremonia  Aniversario  Club  del  Adulto
Mayor  Santa Julia.

Martes  02  de  Octubre
del año 2012.

19:30 Ceremonia  Inaugural  de  la  exposición  Ensayo
para una Retrospectiva.
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Miércoles  03  de
Octubre del año 2012.

19:00 Presentación del libro "Un Duelo a Muerte en
Valparaíso"

Jueves  04  de  Octubre
del año 2012.

11:00 Inauguración  de  la  Cuarta  exposición
itinerante  denominada  "El  Viña  del  Mar  que
fue".

 
Concejal Felicindo Tapia Tassara:  

Día Hora Motivo
Viernes  28   de
Septiembre  del  año
2012.

 20:00 Término  de  proceso  Escuela  de  Fútbol  de
Miraflores Alto.

Sábado  29  de
Septiembre  del  año
2012.

12:30 Reunión con Junta de Vecinos Limonares.

15:00 Campeonato de Boxeo.
19:00 Cantar Vecinal Chorrillos.

Lunes 1º de Octubre del
año 2012.

11:00 Reunión con Jardín infantil Las Torres.

Jueves  04  de  Octubre
del año 2012.

11:00 Inauguración  4º  exposición  fotográfica
patrimonial  de  Viña  del  Mar:  “La  Viña  del
Mar que se fue”.

Concejal Rodrigo Kopaitic Valverde:  
Día Hora Motivo

Viernes  28  de
Septiembre  del  año
2012.

 12:00 Ceremonia  de  Aniversario  Consultorio  Las
Palmas Chilenas, Forestal.

17:00 Ceremonia   Aniversario  Club  Adulto  Mayor  
"Sueño de Verano", Miraflores Alto.

Sábado  29  de
Septiembre  del  año
2012.

09:30 Ceremonia en Escuela  Almirante  Luis  Gómez
Carreño.  

11:30 Ceremonia  de  Cierre  Proyecto  IGP  Conjunto
Folclórico  Unión  y  Amistad,  foyer  Teatro
Municipal  de Viña del Mar.

17:30 Vino  de  Honor  en   Junta  de  Vecinos  
Chorrillos Bajo.

Domingo  30  de
Septiembre  del  año
2012.

16:00 Bingo Comité de Adelanto Block 15 y 25
Brisas del Mar, Población Brisas del Mar.

17:00 Rifa con  motivo  12º  Aniversario  Club  Adulto
Mayor Vida Sana, Nueva Aurora.

18:30 Gala  Ballet  Folclórico,  Universidad  Santa
María, Valparaíso.

Lunes  01  de  Octubre 16:00 Visita terreno Centro de Madres La Esmeralda,
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del año 2012. Miraflores Alto.
17:00 Visita  terreno  Centro  de   Madres  Rocas  de  

Caleta Abarca, Recreo.
17:30 Visita  al  Club  Adulto  Mayor  Patria  Nueva,

Santa Inés

Martes  02  de  Octubre
del año 2012.

10:00 Evento Artístico Cultural, Estación Barón,

19:30 Inauguración  Exposición  "Ensayo  para  una  
retrospectiva". Sala Viña del Mar

Miércoles  03  de
Octubre del año 2012.

9:30 2ºJornada  de  Historia  de  Viña  del  Mar,  Foyer
Teatro Municipal Viña.

17:00 Inauguración Campeonato de Mus  en Estadio
Español.

19:00 Presentación del Libro "Un Duelo a Muerte en
Valparaíso", Palacio Rioja,

Jueves  04  de  Octubre
del año 2012.

11:00 Inauguración Cuarta Exposición Itinerante  "El
Viña del Mar que fue", Miraflores Alto.

17:30 Reunión  Club  Adulto  Mayor   Las  Camelias,
Miraflores Alto.

Concejal Andrés Celis Montt :  
Día Hora Motivo

Sábado  29  de
Septiembre  del  año
2012.

11:00 Encuentro  con  Dirigentes  y  Vecinos  sector  
Los Mayos,   Recreo Alto.

16:00 Reunión   con  Dirigentes  sector   Los
Limonares.

17:30 Término  Fiestas  Patrias,  Junta  de  Vecinos  
Chorrillos.  

Domingo  30  de
Septiembre  del  año
2012.

09:15 Encuentro con Ciclista Ruta 6.8  Plaza
México.

18:00 Primer  Festival  del  Humor  del  Colectivo
Cultural  Manjar  Vip,  en  Complejo  Deportivo
Granadilla, Miraflores Alto.

Lunes  01  de  Octubre
del año 2012.

10:00 Recorrido por rotura de pavimentos en sector 
de Recreo Alto.

Miércoles  03  de
Octubre del año 2012

08:30 Encuentro con Dirigentes Vecinales Población
Riesco.

16:00 Bingo  Pro  Fondos  Club  Adulto  Mayor
Juventud Acumulada.  

18:00 Encuentro y Reunión con Dirigentes y Vecinos
Junta De Vecinos La Cantera,   Villa Hermosa.

Jueves  04  de  Octubre
del año 2012.

11:00 Ciclo  de  debates,  “Viña  del  Mar  Decide
Municipales 2012”.   
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Concejal Jaime Varas Valenzuela:  
Día Hora Motivo

Viernes  28  de
Septiembre  del  año
2012.

 12:00 Ceremonia  de  Aniversario  Consultorio  Las
Palmas Chilenas, Forestal.

17:00  Celebración  Cuarto  Aniversario  Club  Adulto
Mayor  "Sueño de Vida”

Sábado  29  de
Septiembre  del  año
2012.

11:30 Ceremonia  de  Cierre  Proyecto  IGP  Conjunto
Folclórico  Unión  y  Amistad,  foyer  Teatro
Municipal  de Viña del Mar.

19:00 Festival del Cantar Vecinal, sector Chorrillos
Domingo  30  de
Septiembre  del  año
2012.

 18:30  Gala  Ballet  Folclórico,  Universidad  Santa
María.

19:30 Ceremonia de Lanzamiento Primer Festival del
Humor.

Martes  02  de  Octubre
del año 2012.

19:30 Inauguración  Exposición  "Ensayo  para  una  
retrospectiva". Sala Viña del Mar

Miércoles  03  de
Octubre del año 2012.

09:30 2ºJornada  de  Historia  de  Viña  del  Mar,  Foyer
Teatro Municipal Viña.

19:00 Presentación del Libro "Un Duelo a Muerte en
Valparaíso", Palacio Rioja,

Jueves  04  de  Octubre
del año 2012.

11:00 Inauguración Cuarta Exposición Itinerante  "El
Viña del Mar que fue", Miraflores Alto.

Concejal Víctor Andaur Golmes:  
Día Hora Motivo

 Viernes  28  de
Septiembre  del  año
2012.

12:00 Ceremonia  de  Aniversario  Consultorio  Las
Palmas Chilenas, Parcela 11.

13:30 Visita  calle  Los  Clarines,  Chorrillos,  tema
pavimento participativo.

15:00 Programa radial.
20:00 Visita  al   Comité  de  Granadilla  4,  Encuentro

Centro cultural Andino.
Sábado  29  de
Septiembre  del  año
2012.

12:00 Visita Valle del Sol, El  Olivar,   problema de
acceso.

17:00 Encuentro  de  vecinos  del  sector  de  
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Limonares. 

Domingo  30  de
Septiembre  del  año
2012.

10:00 Actividad con vecinos de la Población Unidad
de Forestal.

13:00 Actividad  con  vecinos   de  la  Población
Gustavo Lorca Miraflores

16:00 Actividad  con  vecinos  del  sector  de   Reñaca
Alto, tema problemas sectores.

Lunes  01  de  Octubre
del año 2012.

11:30 Reunión  en Club Pesca y Caza Halcón de
Forestal.

16:00 Reunión con dirigentes y socios  del Centro de
Madres Tranque Sur

Martes  02  de  Octubre
del año 2012.

10:00 Reunión  en Comité de Adelanto Río Tolten de
las Palmas Chilenas.

12:00 Reunión  con  vecinos  del  paradero  11
Achupallas, tema pavimentación de calles.

13:00 Reunión   con  vecinos  de   Población  Libertad
Santa  Inés,  tema  pavimentación  de  Avenida
Santa Inés. 

Miércoles  03  de
Octubre del año 2012.

11:00 Reunión  con  funcionarios  del  Hospital
Gustavo Fricke. 

17:00 Actividad en la Población Sol Naciente de
Miraflores.

19:00 Presentación del  libro “Un Duelo a  muerte  en
Valparaíso”. 

Jueves  04  de  Octubre
del año 2012.

10:00 Reunión  con  vecinos  del  Comité  Aníbal
González de Santa Julia.

Concejal Macarena Urenda Salamanca:  
Día Hora Motivo

 Viernes  28  de
Septiembre  del  año
2012.

 15:30  Programa Camino al Municipio.

17:00 Ceremonia  de  celebración 4º  aniversario  Club
Adulto Mayor  "Sueño de Vida".

19:30 Concierto Agrupación Lírica Ciudad Jardín.
Sábado  29  de 16:00 Visita Comité Esperanza.
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Septiembre  del  año
2012.

17:30 Actividad  de  término  del  mes  de  las  Fiestas
Patrias Juntas de Vecinos Chorrillos Bajo.

19:30 Festival del Cantar Vecinal Chorrillos.

Domingo  30  de
Septiembre  del  año
2012.

17:00 Aniversario Club Adulto Mayor “Vida Sana”.

18:00 Bingo a beneficio Club Deportivo 5º sector de
Gómez Carreño.

19:30 Lanzamiento Primer Festival del Humor.
Lunes  01  de  Octubre
del año 2012.

09:30 Programa Radio Colo Colo.

11:00 Visita Escuela Villa Independencia.
16:30 Visita Centro de Madres Patria Nueva.
17:30 Visita Centro de Madres La Esmeralda

Martes  02  de  Octubre
del año 2012.

8:30 Programa Twitter Café

19:30 Inauguración  de  la  exposición  "Ensayo  para
una retrospectiva"

Miércoles  03  de
Octubre del año 2012.

15:30 Visita  Centro  de  Madres  Las  Amapolas  de
Santa Julia

16:30 Visita  Club  adulto  mayor  “  Juventud
Acumulada”

19:00 Presentación  del  libro  "Un  duelo  a  muerte  en
Valparaíso"

20:30 Visita Club de Cueca la Herradura
Jueves  04  de  Octubre
del año  2012.

11:00 Inauguración Muestra fotográfica "El Viña del
Mar que se fue"

13:00 Programa Puntos de Encuentro

11.-SUBVENCIONES.

Finalmente, la señora REGINATO (Presidenta), propuso  a la Sala, otorgar Subvenciones
al Club Deportivo Huracán Sur, por $290.000.-,  destinado a la compra de materiales de
construcción y flete; Club  Deportivo  Ruta  6.8,  por  $800.000.-,  destinado  a  la
compra de conjunto de ciclismo (Calzas y Tricotas; Comité de Salud Tu Tiempo Mujer, por
$200.000.-, destinado a la compra de 35 tazones y  materiales para curso de capacitación
(telas,  cintas,  hilos  de  bordar  y  blondas);  Club  Deportivo  Entrenate,  por  $270.000.-,
destinado a la compra de 270 medallas; Agrupación de Juntas de Vecinos Villa Hermosa,
por $500.000.-, destinada a la compra de materiales de construcción para construcción de
 sede  para  la  Junta  de  Vecinos  Oriente.  (Malla  Acma,  perfiles,  Tubos  PVC,  planchas
zincalum y permanit); Centro de Madres Santa Cecilia, por $400.000.-,  destinado a pago
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mano de obra por reparación de techumbre y cielo de Sede Social; Club del Adulto Mayor
Arco Iris, por $570.000.- destinado a la compra de data show y notebook; Club Deportivo
Chile Obrero,  por $200.000.-,  destinado a pago mano de obra y compra de piezas para
reparar  cocina  industrial  (quemadores  industriales,  boquillas,  cañerías  de  cobre  y
quemador  de  horno);  Centro  de  Apoyo  a  la  Salud  Prevención  Viña,  por  $1.000.000.-,  
destinado al  pago honorarios monitores,  compra de proyector,  mueble  archivador,  disco
duro  externo,  artículos  de  librería,  papelería  y   tintas  para  confección  de  folleteria,  
material  publicitario  y  educativo;  Centro  de  Madres  Flor  Silvestre,  por  $500.000.-,   
destinado a la compra de materiales para curso de crochet y materiales de construcción.
(lanas,  hilos,  pintura,  sellante,  barniz,  internit,  cemento,  clavos,  maderas,  rodillo,  pasta
muro, abedul new, pino pilastra, movilización y fletes); Centro de Madres Fe y Esperanza,
por  $113.990.-,    destinado  a  la  compra  de  mueble  de  cocina;  Centro  Comunitario
Emmanuel  Rio Alvarez, por $300.000.-,    destinado a la  compra de 47 módulos;  Centro
General de Padres y Apoderados del Colegio Claudio Matte, por $50.000.-,  destinada al
pago  de  diferencia  por  arriendo  de  juegos  inflables;  Centro  Cultural  Banda  de  Honor
Claudio  Matte,  por  $150.000.-,   destinado  a  compra  de  accesorios  para  uniformes  de
Banda, parches de cajas y bombo; Sindicato Trabajadores Independientes Comerciantes
Ambulantes  de  Feria  Las  Pulgas  Achupallas,  por  $200.000.-,  destinado  a  la  compra  de
materiales de construcción. (planchas de zinc, clavos, palos, pintura y brochas); Junta de
Vecinos  Amigos  de  Los  Almendros,  por  $2.600.000.-,   destinada  a  la  compra  de  casa  
prefabricada  para  Sede  Social;  Club  del  Adulto  Mayor  Atardecer  de  Las  Brisas,  por
$220.000.-, a pagar en una cuota, destinado a la compra de microondas, cilindro de gas,
regulador y utensilios de cocina; Unión Comunal  de Juntas de Vecinos del  sector  de G.
Carreño, por $800.000.-,   destinado a arriendo de Sede; Club Deportivo Victoria de Chile,
por $210.000.-,  destinado a la compra de juegos de loza y vajilla; Club del Adulto Mayor
Verde  Esperanza  Ampliación  Villa  Dulce,  por  $2.219.350.-,  destinado  a  la  compra  de
contenedor, traslado e instalación y Comunidad Social y Cultural Ríos de Agua Viva, por
$380.000.-,  destinado  a  la  compra  de  juegos  infantiles.  (resbalin,  columpio  y  balancín).
Además,  pagar  las  subvenciones  en  una  cuota  y  con  la  modificación  Presupuestaria
correspondiente.

Votó  a  favor  la  señora  REGINATO  (Presidenta)  y  la  unanimidad  de  los  Concejales
presentes en la Sala.

ACUERDO Nº10.975.- El Concejo acordó  otorgar las siguientes subvenciones: 
1.- Club Deportivo Huracán Sur, por $290.000.-, a pagar en una cuota, destinado

a la compra de materiales de construcción y flete.  

2.- Club Deportivo Ruta 6.8, por $800.000.-,  a pagar en una cuota, destinado a
la compra de conjunto de ciclismo (Calzas y Tricotas).

3.- Comité  de  Salud  Tu  Tiempo  Mujer,  por  $200.000.-,  a  pagar  en  una  cuota,
destinado a la  compra de 35 tazones y  materiales para curso  de  capacitación
(telas, cintas, hilos de bordar y blondas).

4.- Club Deportivo Entrenate, por $270.000.-, a pagar en una cuota, destinado a
la compra de 270 medallas.

5.- Agrupación de Juntas de Vecinos Villa Hermosa, por $500.000.-, a pagar en
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una  cuota,  destinada  a  la  compra  de  materiales  de  construcción  para
construcción de  sede para la  Junta de Vecinos Oriente.  (Malla  Acma,  perfiles,
Tubos PVC, planchas zincalum y permanit).

6.- Centro  de  Madres  Santa  Cecilia,  por  $400.000.-,  a  pagar  en  una  cuota,
destinado a  pago mano de  obra  por  reparación  de  techumbre  y  cielo  de  Sede
Social.

7.- Club  del  Adulto  Mayor  Arco  Iris,  por  $570.000.-  a  pagar  en  una  cuota,
destinado a la compra de data show y notebook.

8.- Club Deportivo Chile Obrero, por $200.000.-, a pagar en una cuota, destinado
a  pago  mano  de  obra  y  compra  de  piezas  para  reparar  cocina  industrial
(quemadores industriales, boquillas, cañerías de cobre y quemador de horno).

9.- Centro  de  Apoyo a  la  Salud  Prevención  Viña,  por  $1.000.000.-,  a  pagar  en
una  cuota,  destinado  al  pago  honorarios  monitores,  compra  de  proyector,
mueble  archivador,  disco  duro  externo,  artículos  de  librería,  papelería  y   tintas
para confección de folleteria,  material publicitario y educativo.

10.- Centro  de  Madres  Flor  Silvestre,  por  $500.000.-,  a  pagar  en  una  cuota,
destinado  a  la  compra  de  materiales  para  curso  de  crochet  y  materiales  de
construcción.  (lanas,  hilos,  pintura,  sellante,  barniz,  internit,  cemento,  clavos,
maderas, rodillo, pasta muro, abedul new, pino pilastra, movilización y fletes).

11.- Centro  de  Madres  Fe  y  Esperanza,  por  $113.990.-,  a  pagar  en  una  cuota,
destinado a la compra de mueble de cocina.

12.- Centro  Comunitario  Emmanuel  Rio  Alvarez,  por  $300.000.-,  a  pagar  en  una
cuota, destinado a la compra de 47 módulos.

13.- Centro  General  de  Padres  y  Apoderados  del  Colegio  Claudio  Matte,  por
$50.000.-, destinada al pago de diferencia por arriendo de juegos inflables.

14.- Centro Cultural Banda de Honor Claudio Matte, por $150.000.-, a pagar en una
cuota, destinado a compra de accesorios para uniformes de Banda, parches de
cajas y bombo.

15.- Sindicato Trabajadores Independientes Comerciantes Ambulantes de Feria  Las
Pulgas Achupallas, por $200.000.-, a pagar en una cuota, destinado a la compra
de  materiales  de  construcción.  (planchas  de  zinc,  clavos,  palos,  pintura  y
brochas).

16.- Junta de Vecinos Amigos de Los Almendros, por $2.600.000.-,  a pagar en una
cuota, destinada a la compra de casa  prefabricada para Sede Social.

17.- Club del Adulto Mayor Atardecer de Las Brisas, por $220.000.-, a pagar en una
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cuota,  destinado  a  la  compra  de  microondas,  cilindro  de  gas,  regulador  y
utensilios de cocina.

18.- Unión Comunal de Juntas de Vecinos del sector de G. Carreño, por $800.000.-,
a pagar en una cuota, destinado a arriendo de Sede.

19.- Club  Deportivo  Victoria  de  Chile,  por  $210.000.-,  a  pagar  en  una  cuota,
destinado a la compra de juegos de loza y vajilla.

20.- Club  del  Adulto  Mayor  Verde  Esperanza  Ampliación  Villa  Dulce,  por
$2.219.350.-,  a  pagar  en  una  cuota,   destinado  a  la  compra  de  contenedor,
traslado e instalación.

21.- Comunidad Social y Cultural Ríos de Agua Viva, por $380.000.-, a pagar en una
cuota,  destinado  a  la  compra  de  juegos  infantiles.  (resbalin,  columpio  y
balancín).

Forma parte de este Acuerdo, aprobar la Modificación Presupuestaria correspondiente.

12.-HORA DE INCIDENTES

a.- El señor TAPIA, solicitó lo siguiente:
 Estudiar la posibilidad que a través de los Consultorios se entregue  Viagra a las

personas de la tercera edad  que lo soliciten. 
 Remarcar  resaltos  de  seguridad  y  cruce  de  peatones  en  sectores  altos  de  la

comuna, especialmente en Forestal.
 Posibilidad  de  buscar  una  solución  para  que  la  Junta  de  vecinos  Limonares

pueda pagar el consumo de luz de los espacios comunes.
 Posibilidad de gestionar en SERVIU que se haga efectivo un cupo que tenía la

señora Yenivid Silva para un departamento en la Meseta del Gallo.
 Posibilidad  de  otorgar  ayuda  social   al  señor  Oscar  Guillermo  Cueto  Canales.

(Adjuntó antecedentes)
 Posibilidad de  construir un acceso para silla de ruedas en Pasaje 3, casa Nº 2,

Población Hernán Mery, Miraflores Alto. (Adjuntó solicitud)
 Posibilidad  de  entregar  una  vivienda  de  emergencia  a  la  señora  Franchesca

Carrera Bernal. (Adjuntó solicitud).
 Posibilidad de talar un árbol ubicado en Escala Galvarino con calle Vertiente Nº

08, Población el Esfuerzo y en  calle 3 Norte

b.- La señora HODAR, solicitó lo siguiente:
 Informar  cuándo  entrará  en  funcionamiento  los  semáforos  frente  al

Supermercado TOTTUS, sector de Achupallas.
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 Hizo entrega de carta enviada por el señor José Antonio Brahim, relacionada con
la poda de árboles. (Adjuntó antecedentes).

 Posibilidad  de  facilitar  un  bus   y  otorgar  subvención  al  Centro  de  Tratamiento
ASPAUT. (Adjuntó solicitud).

 Posibilidad de entregar materiales de construcción a la señora Ana María Mejías
Jañas. (Adjuntó solicitud).

 Encuestar  a  la  señora  Jacqueline  del  Carmen  Arancibia  Barraza.  (Adjuntó
solicitud).

 Posibilidad de autorizar la modificación del Decreto Alcaldicio Nº 3962/2012 que
otorgó  subvención  al Centro de Madres Santa Elena. (Adjuntó solicitud).

 Posibilidad  de  otorgar  ayuda  social   a  la  señora  Margarita  Calquín  Orellana.
Apoyó esta solicitud la señora GARRIDO. (Adjuntó solicitud).

 Posibilidad de otorgar permiso a la señora Carmen González  para venta en las
afueras del Colegio Oscar Marín Socias. (Adjuntó solicitud).

c.- La señora URENDA, solicitó lo siguiente:
 Instalar baranda en Escala Nalda, ubicada en Población Las Palmeras. (Adjuntó

solicitud).
 Posibilidad  de  instalar  juegos  y  señalética  “prohibido  botar  basura”  en  Plaza

ubicada en calle La Unidad con calle La Conquista, paradero G.
 Retirar escombros en calle Vista al Mar, altura de la casa Nº 60, Población Nieto

Forestal.
 Posibilidad de podar árboles calle Valdés Vergara, altura del Nº 527, Chorrillos.
 Posibilidad de construir bajadas para sillas de ruedas  en las veredas  del sector

de Chorrillos Bajo.
 Posibilidad  que  un  técnico  analice  el  problema de  falta  de  acceso  vial  en  calle

Límite Loma Sur.
 Posibilidad de otorgar ayuda social  al señor José Avendaño Villa. 
 Posibilidad de retirar escombros de contenedores de basura ubicados en Pasaje

Perot Nº 57-6, Santa Julia.
 Otorgar asesoría jurídica al señor Danilo Vásquez Arteaga, quien es una de las

personas lesionadas en accidente del día Viernes 07 de Septiembre pasado, en
el sector de Miraflores.

 Fiscalizar antena ubicada en Población Irene Frei, altura del Nº142, Paradero 6,
Nueva  Aurora,  que  no  cuenta  con  luces  de  posición  de  emergencia  y  está
produciendo daños a casa vecina. (Adjuntó antecedentes).

 Posibilidad  de  entregar   en  Comodato  a  Radio  Club  Las  Gaviotas,  algún
inmueble municipal para ser ocupado como Sede. (Adjuntó solicitud).

 Informar sobre situación planteada por la señora Delfina Aros Mondaca, a quien
el  municipio  le  habría  caducado su  patente  de  un  kiosco  de  venta  de  diarios  y
revistas, ubicado en Avenida Borgoño esquina calle Balmaceda.  

 Posibilidad que se retiren los contenedores de basura de la Población Santiago
Ferrari y se vuelva al antiguo sistema de retiro. (Adjuntó solicitud).
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 Posibilidad  que  el  humorista  local  Rudy  Rey,  participe  en  el  Festival  de  Viña.
Apoyó esta solicitud el señor KOPAITIC (Adjuntó antecedente). 

 Posibilidad  de  otorgar  ayuda  social   al  señor  Juan  Bautista  Herrera.  (Adjuntó
antecedente).

 En sector de Achupallas, realizar lo siguiente:
 Reparar veredas y puente  en Avenida Los Almendros P. 12. 
 Instalar baranda en calle Heriberto Rojas.
 Finalizar los trabajos de pavimentación de calle  Achao.

 Reparar escalera en Pasaje Adán Araya Nº 87, Las Brisas.
 Podar Árboles en sector de Canal Beagle, sector Trinidad,  costado de Conafe.
 Podar  árboles en sector de la Junta de Vecinos Las Brisas.
 En sector de Forestal, realizar lo siguiente:
 Realizar operativo de limpieza y desmalezado en sector Las Heras.
 Pavimentar  veredas en calle  en sector Las Heras.
 Fiscalizar que se retiren dos vehículos abandonados en sector Las Heras.

 Posibilidad de otorgar ayuda social  a la señora María Arteaga.

d.- El señor VARAS, solicitó lo siguiente:
 Posibilidad de otorgar subvención al grupo de  Cheerleaders “Nuestra Señora de

la Paz”, para que  puedan participar en un Campeonato a realizarse en el mes de
Noviembre en Peñalolen.  

 Posibilidad de instalar un resalto de seguridad en  calle Tomé, esquina calle Río
Nuble, sector segunda Etapa Población El Olivar. (Adjuntó solicitud).

e.- El señor KOPAITIC, solicitó lo siguiente:
 Reparar los baños municipales  ubicados en la feria de  Avenida 15 Norte.
 Reparar pavimento en calle Río Riñihue, altura del Nº866. (Adjuntó solicitud).
 Posibilidad  que  se  ejecute  la  obra  de  Alcantarillado  de  calle  Las  Ágatas  y  Las

Perlas,  Reñaca.  Apoyó   esta  solicitud  la  señora  GARRIDO.   (Adjuntó
antecedente).

f.- La señora GIANNICI, solicitó lo siguiente:
 Posibilidad  de  instalar  un  resalto  de  seguridad  en   calle  Los  Canelos,  Nueva

Aurora.
 Posibilidad  de  cambiar  la  ubicación  de  contenedores  de  basura  ubicados

actualmente en un sirio eriazo  del sector de Nueva Aurora.
 Solicitar mayor vigilancia policial en sector donde existe un sitio eriazo en sector

de Nueva Aurora.
 Podar  un árbol ubicado en bajada Los Boldos, sector Nueva Aurora.
 Instalar semáforo de Luz Amarilla en cruce de peatones ubicado en Paradero 8

de Nueva Aurora. 
 Posibilidad de otorgar Subvención al Club del Adulto Mayor “La Antena”. 
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 Posibilidad de enviar camión limpia fosas  a  vivienda ubicada en calle  Limache
Nº  3154.

 Posibilidad de facilitar bus municipal  al Centro Comunitario Alberto Hurtado. (Se
adjunta solicitud)

 Posibilidad  que  a  futuro  en  época  de  las  Fiestas  Patrias,  se  entregue  a  las
personas  que  visitan  la  comuna,  folletos  incentivando  a  cuidar  el  aseo  de  la
ciudad en el acceso por Variante Agua Santa.

 Finalmente, la señora GIANNICI, señaló que a su juicio el color con que fueron
pintados los kioscos del Pasaje Cousiño no era el más apropiado. 

g.- El señor ANDAUR, solicitó lo siguiente:
 Informar  si  en  obra de “Repacado en asfalto  y solución de aguas  lluvias  en  el

camino  Santa  Inés”,   se  está  respetando  los  metros  originales  de  la  Avenida.
(Adjuntó antecedente)  

 Posibilidad de otorgar ayuda social  a las siguientes personas:
 señor Jaime Muñoz Carreño. (Adjuntó solicitud).
 señora Inelia Jovina González Olivares. (Adjuntó solicitud

 Posibilidad  de  otorgar  un  permiso  para  que  la  señora  Delfina  Aros  Mondaca
pueda instalar un  Kiosco de venta de Diarios y Revistas (Adjuntó solicitud)

 Posibilidad de contratar guardias nocturnos para los  Consultorios de Salud.
 Posibilidad  de  asignar  mayores  recursos  al  Item  “Mantención”  para  los

Establecimiento Educacionales.  
 Finalmente,  llamó  la  atención  por  una  disputa  que  se  produjo  entre  Comandos   de

candidatos a Concejales que estaban  instalando carteles en la vía pública.

h.- La señora GARRIDO, solicitó lo siguiente:
 Posibilidad  de  otorgar  Subvención  a  la  Corporación  de  Asistencia  Social  “Los

Aromos”. (Adjuntó solicitud).  
 Posibilidad  de  enviar  un  camión  del  Programa  Operativo  Mitimiti  para  retirar

escombros  en  calle  Alejandro  Navarrete  Nº  235,   Paradero  7,  Nueva  Aurora.
(Adjuntó solicitud).

Previo a levantar la Sesión, la señora REGINATO (Presidenta), deseo  a los Concejales  éxito en las
próximas elecciones y recordó que se va a una Campaña y no a una guerra.

La  señora  REGINATO (Presidenta), en nombre de Dios, la Patria y de la Comunidad de
Viña del Mar, procedió a levantar la Sesión.

SIENDO LAS  18:45 HORAS
SE LEVANTA LA SESION


